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yUDAIIIDITlA nea írazada para ,legar al fín- P a r a pruebas en contrario de lo que ha sido 

1 i t U H 1 I J i U U N u n c a h e m o s engañado a l a m a s a b a s e d e s u procesamiento. Después de 
popular; nosotros hemos tenido consi- i ( f l p f q | í ] a H p 1 M V Í M P 7 ">do»vuestro amigo y vuestro Redactor 

Fv virtud de las órdenes d e r a c i o n e s y respetos para todos; núes- H C 1 U l U U 110 l U O ¥ G l D i l , , o Colaborador era y sigue siendo, pues 
r¡ i i vil villi uv tun uiuc/ieo . , .. , _ _ aunque queráis usar de argucias, ahí 

, • / 7 tros triunfos fueron hijos de nuestros n ^ . transmitidas por la censura, . . ] „„p6,m n ^ n r«n está vuestro primer número, en cuya 
7 , , . . . trabajos y nuestras simpatías, y volve- Perdone nuestro colega, pero con ei r ' , 3 

quedan prohibidos las noticias ^ ^ ^ o a y u d d r e m ü S a q u e h e m o s d e contender aunque no quien, ultima plana, aparece el nombre de ese 
y comentarios referentes: triunfen bien sea uno u otro el elegi- Podrá ocurrir que quedemos a medias Procesado, en el flamante Cuadro de 

A l a s i n s t i t u c i o n e s f u n d a - do por ella. " relaciones, como hasta aquí sucede, Redactores y Colaboradoses de ese se-
m e n t a l e s Ya sabemos que habrá quien consi- pero ello, le da poco honor. Para ocu- que como antes os tenemos 
i n t u i d l e » . ^ , • , • dicho nació al solo objeto de motejar-

A la cuestión militar. derc imposible nuestra obra. Con estos par esa desa.rada poste On me or h . ] , 
A las juntas de defensa mi- - t a r c o s para nada. Hablamos solo - stdo qu n « U t i c o s ' c a d u c o s e intrigantes, a los q'ue 

. al elemento sano, a esos qne son capa- P»z- ¿H>ue es lo que queríais.' ¿Atacar 
LIT»rp<5 v PIVI1P«; di ACMCMU MUU, H R N , . ™ no podréis disfrazar, por mucho ín-I l t a r e s y Cl\ l i e s . ees de cumplir con sus deberes y hacer nos con falsas imputaciones y que os . *V u • c k-

A l o s m o v i m i e n t o s d e tro- s e r e S D e t e n s u s derechos. No invi- las dejáramos pasar como reales? Equi- c l e n s o 1 u e l e s e c n c l s ' 3 0 n D , e n c o n o " 
p a s . taremos a los degenerados y serviles vocados anduvisteis, pues de no contar c l d o s " 

A nombramientos militares, que todo lo sacrifican al favor o a la con los medios que contamos para 
A los Manifiestos y procla- peseta. X d e ' i r o s 

mas societarias. K e s p e ™ en un todo el principio ^ n ei sitio que os c ^ p o n j , u- « « « ^ f o f e , 
A m i ti TIPS v h u p l f f a s de autoridad, siempre mantenido por Dieranu» *-uu , O W V W Ü » W I I » V Í 
A IOS n i l i m e k y u u e i g d b . r , , tos que por desgracia, alguno de vos- .. 

A J - nosotros, pero no confundamos los 3 h r b 5 

A e x p o r t a c i o n e s . U ü a ' F . . otros conocéis. H I S T Ó R I C O r respetos con esos rebajamientos perso-
N o se p e r m i t e q u e a p a r e z c a n n a ^ s e n i n c u r r e n c o n f r e c u e n c i a Comprendemos que habéis sido in- E n u n a p a r l a d 0 l u g a r d e u n a d e l a s 

blancos en los periódicos. los hombres faltos de valor, que con- cautos al acePur el darnos; sin duda p rov inc ia s andaluzaSí en la pa r l c de l e . 
A torpedeamientos, en aguas sideran a los gobernantes capaces de o s enganaron; os ofrecieron segura- e n u n i o s c o y d e t e r i o r a d o c o r t ¿ . 

iurisdiccionales, de buques es- arruinarlos o tragárselos vivos, como m e n t e n o Protestaríamos, o que, h a b i t a b a d e $ d e h a t i e m p 0 u n m a t r i . 
Mfinlps V extranieros si tuvieran patente de corso para dar <*e hacerlo, nos mandarían la fuerza pu- m o n i o > q u e p o r s u s m o r i g e r a d a s c o s t u m . 

Sobre ^ o s p a r ^ a m e n t a r i o s d e al traste con la humanidad. Mica ^ bres, honradez y laboriosickd, era con-
r Los gobernantes son personas que u s o s - i inocentes., cm nu c¿a w u s l d e r a d o y qUerido por cuantos habita-

B a r c e l o n a . o b r a n l e m p o r a i m e n t e a impulsos de la nosotros. ban aquel contorno. Ei tio Pedro que 
A m o v i m i e n t o s d e b u q u e s q u e c n t o d o c a s o d e t e r m i n a Está fuera de toda duda que sois a s í s e n a m a b a ) e r a d e r e g u l a r e s t a . 

en los puertos españoles. m o d o b i e n preciso la esfera de sus atri- u n °s asalariados que tenéis que escribir l u r a ? e n j u t 0 d e c a r a ) d e c o m p i e x i ó n 
Á la neutralidad nacional. buciones, poniendo al borde de la mis- a criterio ajeno,—claro, eliminando f u c n e y raanífestaba unos sesenta años. 
Q u e d a n p r o h i b i d o s a s i m i s - ma la poderosa acción judicial, que todo lo que pueda ocasionaros trastor- E U a > k l i a G i n e s a i n d i c a n d o l t m i s . 

m o los c o m e n t a r i o s s o b r e l a demandada con razón, pone seguro ve- "os se r ios - . En el nümero ü timo y m a e d a d . e r a m á s b i e n a i í a , § r u c s a , 
m o IOS c o m e n w i o f e d ^ ^ ^ m a l s a n o s c a c i q u e s > q u e n i bajo el titulo .atentado incalificable. f r e s c o t a í r i s u c ñ 3 í c o n s e r v a n d o a ü n l a s 

g U e r r * ? „ „ aun siquiera t i e n e n j u i c i o para apreciar publicáis como de Redacción unas h u c l l a s d e a q u e l l o s l ¿ c m p o s e n q u e 

Z ~ lo transitorio de su poderío, ni la mag- cuartillas que deben estar escritas por ¿ q u i e n s a b e ? a c a s c f u e r a ; n o h a y q u e 

A J j J 3 U - b i J B L U nitud del odio que concentra la ma- don Dionisio de Motos y Serrano, uno d u d a r l Q í m Q l i v o d e r e n c ü l a s y c a m o . 
— sa social cn contra de ellos. Son en & los protagonistas del sainere que r r a s e n t re los mozos... 

Ha llegado el momento en que te- buen nümero, seres que en vez de temor las motiva. Eso dice bien poco de vos- Corría uno de esos más caluro-
nemosque hablar claro para destruir inspiran lástima; son instrumentos in- o l r o s > P u e s c o m o periodistas, estáis s o s d í a s d e i e s l l ó > £ r í í a m edia mañana 
la farsa que viene sirviendo de sostén conscientes de que se valeu los hora- obligados a recoger el mayor numero h o f a ^ d e m á s C d | m a ; a p e n a s s¡ e i 
a los actuales caciques; hay que infor- bres ^versados en las luchas sociales, d e v e r s i 0 n e s nnparciales para comen- ^ s e m Q V i a ; | | Q c ¿ r c u ] a b a p u e d e decir-
mar al que no sepa para que conozca p a r a hacer cuanto a ellos jes convenga l a r , a s c o n a r r c £ l ° a l o Ju^ t0- s e n o r

 s e un elemento; las calinas eran tan 
sus derechos ciudadanos; hay que des- s i n d i rec ta responsabilidad; son en una A l i a S a Motos, es un per ecto ca al e- g r a n d e S í J a evaporación tan densa, que 
truir totalmente el caciquismo, de- palabra, los más zafios e ignorantes, o r o ~" ' c o d o s l o s a b e i s—» s a P°sición so- a l d i r i g i r l a v ¡ s l a a l s u e l 0 í m á s q u e l a 

mostrando que solo existe donde la i o s m a s desaprensivos. C l a l ; s u ñ n Q y a í a b l e l r a l 0 ; SU. e d a d y tierra parecía contemplarse el mar, 
torpeza y debilidad de los hombres lo Q u eda asentado por tanto, que' no s u Pru<*encia, lo tienen a cubierto de c u a n d o m á s a c e n t u a d 0 es el oleaje. 
toleran; es absolutamente preciso que s o n n a d i c e s o s señores; y si los hom- c u a n l a S a g a c l c l d a d P° r i e r $ e en £ r a c n l o m á $ c u l m i n a n l e d e l a l r i . 
demostremos nuestra virilidad haden- b r e s educados e independientes no l o s c o n c e P t o s P a r a <lue desmerezca. \ J l a L a c a l m a t j m exl,.aordinária; el h«-
do que se cumpla la soberana voluntad q u i e r e n i n c u r n r e n el ridículo que re- e s t á c l a r 0 q u C CSC e S C n l ° CS d e , d ° n ber cesado el aire, había paralizado la 
del cuerpo electoral, que es a quien m a e l v i v i r a l a s o r d e n e s de estos, D i o n i s l ° d e M o l o s ' P o r c l u e ' ¿ q u i e n d c operación, o lo que es igual, impedido 
corresponde U elección de todas sus t i e n f n neCesariamente que pregonar su v o s o t r o s h a b r í a o s a d o l l a m a r , l a n a m e n - la continuación de la avienta. Con tal 
representaciones; debe darse a cono- i n d e p e n d e n c i a e implantar su voluntad. l c ( ( M a r í a j > ^ r i é n d o s e a la bondadosa m o t i v o e , l i o p e d r 0 í s u s h i j o s y j o r n a . 
cer el valor negativo de los políticos £ l i j a m o s c u a n d o llegue el caso la s e ñ o r a d c v u e s r r o honorabilísimo e l e r o S í descansaban tranquilamente a la 
que todo lo esperan, dc quienes vi- n a d e b a l e n e r n u e s l r a r e p r e _ ilustrísimo Jefe , señor Motos Serrano. s o m b r a d e l tambanillo, mientras las 
viendo en las alturas, pretenden soste- , e m a c i ó n . elijamos también quienes ha- T a m b i é n d c r a o s l r á l s q u e respondéis c h i c h a r r a s l u r b a ban con su sonido en-
ner aquel abatido feudalismo que en g f ^ m a r n u e s l r Q c o n s e j o . m a r _ ^ mandato ajeno, al no ocuparos en so rdecedor la augusta y plácida paz de 
otros tiempos dispusiera de vidas y de c h e m Q S h a c i a 1 q s c o l e g i o s p a r a ^ ¡. vuestro periódico de las resoluciones e s t e p a r a j e . A s u v c z Ja l l a Ginesa ha-
haciendas. l a r n u e S l r 0 S s u f r a g i o s e n las urnas, con Í u d i c l a l c s e n e l a s < l u e r o s o a S u n l ° d e

u
l o S l l á b a s e ^ Preparando en su 

No aconsejaremos para ello procedi- firme ¿ n i m Q s e r e n Q r i a m Q S . anónimos. Como periodistas, estabais cocina la comida para la gente, a r d i -
mientos de violencia. Nuestra arma , . . • . obligados a comunicar ai publico el m e n tando la clasica olla, 
mieniub uc nos de los que solo han servido para • . , « • ¡»• , , r nndprosa será la convicción del , • . , , procesamiento de don Antonio Miras Aparte de lo penoso de estas faenas, mas poderosa sera ia convicciun uu dar una página más a la cenagosa insto- " . . . • • • j j c j i , 
derecho que nos asiste, y el inque- ; f S5 SoU, sin perjuicio de defenderlo, si os C1 ínteres de recoger, estimula prodi-
brantable propósito de no torcer la lí- P y F ' merece concepto distinto o tenéis giosamente el trabajo y atenúa un tan-
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E l P u e b l o 

lo su rudeza. La trilla es la más im-
portante recolección de esta comarca 
y por consiguiente, la operación que 
con mayor gustó se realiza. 

Como acabamos de indicar, no se 
notaba el menor signo de agitación; 
'nada por tanto indicaba, nada hacía su-
poner en aquel momento, que pudiera 
alterarse la paz entre aquella gente. En 
tan perfecta armonía, y cuando el aire 
adquiriendo más velocidad, convidaba 
a los operarios a reanudar su trabajo y 
ya levantados con las horcas en la ma-
no para continuar la avienta, divisóse 
a lo lejos, y con dirección al cortijo, 
envuelta en densa y asfixiante polvare-
da una pequeña caravana, que luego a 
luego, ya próxima, ei tio Pedro y los 
demás que con él se hallaban en la 
era conocieron. 

Ni una nube de piedra, ni el cólera, 
ni aún los alemanes, con su carácter de 
invasores, habrían producido tanta 
alarma en el ánimo de estos pacíficos 
moradores, como produjo la aparición 
de aquella especie de mesnada, que no 
era sino una de esas comisiones del fis-
co que constituyen la más molesta y 
constante pesadilla de los del campo. 

No era sin embargo el tio Pedro ni 
ninguno de su familia, gentes de las 
que se pasman por cualquier cosa. 
Además el tio Pedro y con especiali-
dad su mujer, algo desahogados, puesto 
que les sobraba para vivir, tenían por 
norma, era en ambos hábito llevar 
siempre al corriente los impuestos, cu-
yo pago y con fin de evitarse moles-
tias, satisfacían en el periodo volun-
tario. Abrigaban tanto el uno como el 
otro la creencia, entraba en su ánimo 
la convicción, de no deber ni a la Ha-
cienda ni al Municipio. . 

Llegado que hubo al cortijo la co-
misión; sorprendida y alarmada por 
ello la tía Ginesa, por el ruido y tropel 
de la banda, salió súbitamente a la 
puerta y lanzando un penetrante silvi-
do, señal para estos o análogos casos, 
hizo que su marido viniera a escape. 

Leído y escribió el tio Pedro, COD la 
seguridad por otro lado que da el car-
go, pués era también diputado, o lo 
que es lo mismo pedáneo, unido a su 
temperamento reflexivo y cachazudo, 
tan luego llegó al cortijo y confrontó 
con la comisión, tras el más expresivo 
saludo, invitóles a sentarse, a la vez 
que les interrogaba que pretendían. 
Uno de ellos, el más caracterizado, ei 
inás grave, el agente, engarzándose en 
las orejas sus gafas y sacando del bol-
sillo una lista, después de leer y raas-
currear un rato, fija la mirada en el tio 
Pedro, díjole figuraba como deudor en 
la territorial, y por tanto en descubier-
to con la Agencia. Preguntado por és-
te cómo y de qué manera era aquello, 
el agente volviendo a revisar su lista y 
tras una larga pausa, añadióle que el 
descubierto era el último semestre del 
pasado año, que le correspondía pagar 
con costas. La estupefacción con esto 
del tio Pedro y su mujer que no creían 
deber un céntimo, fué enorme; pero 

en fin, reaccionado pronto aquél y con 
objeto de comprobar lo que sobre el 
particular hubiera, hizo a su mujer al-
canzar del jarrero una jarrr, que como 
de costumbre y entre las de uso, tie-
nen los del campo para guardar siem-
pre los objetos de más valor y los do-
cumentos más importantes. 

Sobre la mesa preparada ya para co-
mer, fué la tía Ginesa depositando es-
crupulosamente y extrayendo de la ex-
presada jarra, de aquella caja de ahorros 
de barro y sin tapadera, los mas hetero-
geneos objetos. Consistían éstos en 
tres relojes empavonados y con cadenas 
de acero, que en las grandes solemnida-
des y aun muchos días de fiesta para ir 
a misa, ostentaban el padre y los hijos. 
Ilabía también unos zarcillos con baño 
de oro, regalo aún de novia, que se 
ponia la tía Ginesa cuando iba al pue-
blo; un almanaque, tres cajas de taba-
co de veinte céntimos, otras tantas de 
fósforos, una lesna, hilo y agujas de 
red, alguno que otro romance y por 
último, hechos rollo, con cubierta de 
otro papel y atados con hilo bramante 
los memoriales, o sean, los recibos o 
talones de los impuestos. 

Uno a uno fueron desliándose aque-
llos legajos, de cuyo examen, resultó 
desde luego faltar el semestre que el 
agente reclamaba. Sin embargo, el tio 
Pedro, dotado de prodigiosa memoria, 
recordaba perfectamente, daba pelos y 
señales de haber sacado dichos recibos, 
considerando un error del emplea-
do lo que en el acto se le reclamaba. 

—¡Ya caigo!—exclamó la tia Girie-
sa—los recibos los tragiste, pero no 
los guardaste en la jarra, sino que los 
llevabas en el bolsillo. 

—Pués no me cabe duda señores; el 
día que estuve en el cerro labrando y 
me encontré por cierto sin papel, por 
habérseme olvidado el libro, caigo ahora 
en la cuenta... que me los jumé... 

En efecto, el tio Pedro, fumador em-
pedernido y a cuyo vicio todo lo sa-
crificaba, a falta de otro papel habíase 
fumado los memoriales. 

FRAY C R I S P I N 

% M M ® 
Descorriendo el velo 

Continúo las aclaraciones que dejé 
pendientes en el número apterior. 

Murió como decía (el Sr. Balleste-
ros Pertegaz el i i de enero de 1901) 
sin tener la íntima satisfacción de ver 
coronada su frente con los laureles del 
triunfo que en leal lucha sostuvo con-
tra las oposiciones. Juan Pedro Serra-
no y Juan Aliaga Motos eran los úni-
cos caudillos de aquellas lides de ban-
dería que sostuvieron con verdadera e 
inaudita arrogancia las contiendas de 
la oposición, consiguiendo un triunfo 
definitivo en los primeros días de oc-
tubre del citado año. 

Esto significaba algo, que no pasó 
desapercibido para ese jefe regional de 
la política liberal de este distrito, quien 
en sus insidiosas cavilaciones calculó 

podía tener para él resultados contra-
producentes tarde o temprano y enten-
diendo (y dispénsenme la calificación) 
que el primero era hombre de recono-
cidas actitudes en las lides políticas, 
aguzó su previsora inteligencia para 
contrarrestar el paso del novel político, 
sin las consideraciones precisas, puesto 
que tal jefe adujo y aduce actualmente 
que la política no tiene entrañas e hizo 
pactos (no me cabe duda) para hacer 
una ingerencia de elementos conserva-
dores en aquel incipiente partido y 
abusando de su autoridad, reconoció a 
D. Santiago Motos Serrano conserva-
dor de toda la vida, por un cuarto de 
conversión que éste hizo, la jefatura 
del partido liberal, sjn precedentes pa-
ra ello. 

Reconozco el exceso de 'sumisión y 
de disciplina política de los primeros 
para aceptar tal imposición. Así las co-
sas por el intercambio de intereses que 
existían entre el designado para jefe 
del partido y las huestes conservado-
ras, se desarrollaron los acontecimien-
tos bajo una paz octaviana, hasta el I D 
de abril de 1908 en que habiendo sido 
separado de la alcaldía el Sr. Serrano, 
previo procesamiento de él y de su 
Ayuntamiento, entró nuevamente en 
el poder el partido conservador local, 
quien bajo el amparo del poder y se-
parándose de la norma de lo regular 
obligó al alcalde procesado a rendir 
cuentas, quizás las más escrupulosas, 
que jamás se rindieron dentro de la 
península Ibérica. 

Atendidas estas y viendo que en el 
orden económico no arrojaban el resul-
tado apetecido, acordó la Corporación 
municipal declarar responsable del pa-
pel pendiente de cobro de tres o cuatro 
años {cosa absurda) al recaudador de 
tales impuestos D . J o s é Serrano Bau-
tista, concediéndole un plazo irrisorio 
para la realización de aquellos descu-
biertos, que oportunemente se hicie-
ron efectivos a costa de gravísimos 
compromisos personales en que éste 
hubo de habérselas con los contribu-
yentes, puesto que todo lo resolvió 
con su acción personal y ante la coac-
ción de las autoridades, como ló de-
muestra la providencia del Juzgado 
Municipal de esta villa dada por don 
Juan Alarcon Serrano como Juez, con 
fecha 1.5 de julio de 1908 contravinien-
do las disposiciones que en tal materia 
rigen, en el embargo que se practicó 
en los bienes de Pedro Nicolás Merlos 
Alcaina, contra lo cual, se instruyeron 
diligencias sumariales sin resultado 
efectivo. 

Otro lance que da vergüenza citarlo 
es el ocurrido entre el Recaudador y el 
deudor Alfonso Aliaga para quien dada 
su imposibilidad física se recurrió en 
primer término a la Alcaldía reclamán-
dole auxilio que no prestó y después 
al Comandante del puesto de la Guar-
dia Civil quien cumpliendo con su de-
ber, ayudó a la comisión ejecutiva, re-
velando una vez más la verdad de mis 
asertos. 

Y si esto no es bastante, allá va lo 
ocurrido en Pósitos; por el Ayunta-
miento y prévios los requisitos legales, 
se conceden préstamos del Pósito, a 
D. José y D. Manutl Serrano, a D.a 

Manuela Bautista y D. Juan Esteban 
Aliaga y otros, cuyo vencimiento era 
para el mes de diciembre de 1908. 

Viene como agente ejecutivo un tal 
Sr. Horneros, (de aquel tan funesto 
agente general ejecutivo de la Excrna. 
Delegación Regia, D. Gregorio Ma-
nuel Ortiz) y con fecha 18 de Julio de 
1908, pone edictos al público, excitan-
do a los deudores al pago, bajo los 
apremios, que no debieron ser tolera-
dos por la Alcaldía, puesto que los 
créditos no eran de plazo vencido y an-
tes de que llegase tal vencimiento, se 
hicieron efectivos la mayor parte de 
éllos, con los recargos exigidos por 
aquél. Surgió la más enérgica protesta 
de D. Juan Pedro Serrano, D. Manuel 
Serrano y D. Juan Esteban Aliaga, el 
primero como ex-alcalde y los otros co-
mo deudores en instancia dirigida a la 
Alcaldía, con fecha 19 de Julio de ci-
tado año; instancia que solo mereció 
una contestación, dada por la autoridad 
municipal en 22 de citado año, dicien-
do que acatando órdenes superiores, no 
podía prescindir de dar cumplimiento 
a aquellas. Como uno de los deudores 
de tal obligación, era D." Manuela 
Bautista, impugnó tamaños atropellos 
y comprendiendo que le faltaba apoyo 
de la autoridad municipal, recurrió an-
te la Delegación Régia, a la vez que 
otros deudores. Obra tan censurable 
ejercitada por aquel ayunt miento, que 
de una manera tendenciosa e ilegal apo-
yaba los actos del célebre agente que, 
abusando de Jas prerogativas que la ley 
le daba, no tuvo reparo alguno en apo-
derarse de lo que legalmente no le co-
rrespondía, con el consentimiento tá-
cito de un Alcalde, que sin tener en 
cuenta lo que determina el art. 71 de, 
la vigente instrucción de apremios de 
26 d2 Abril de [900, le autorizaba pa-
ra que penetrase en el domicilio de los 
deudores. Como prueba fehaciente de 
lo que digo, es la resolución de la 
Excma. Delegación Régia de 7 de Oc-
tubre de 1908, que anuló todos los 
embargos efectuados. 

Ajil cuatrocientas y pico de pesetas 
nos fueron usurpadas a nosotros los 
Serranos sin contar otras de diversos 
deudores, sin que hasta la fecha haya-
mos podido rescatarlas. 

Entre tanto el agregio Sr. feudal 
dormía muellemente reclinado en el 
núm. 39 de la Gran Via de la ciudad 
de los Cármenes y allá va otra sucesión 
de hechos. 

Cuando ocurrió la inesperada caida 
da de Maura en noviembre de I909 y 
y vino a reemplazarle el Sr Moret, re-
cuerdo bién, que hubo vindicación pa-
ra todos los políticos liberales de este 
distrito, con inclusión de los Ayunta-
mieutos de segundo orden de Vélez-
Blanco y Chirivel, en cuyo último pun-
to ocurrieron hechos lamentables que 
todos conocemos Juan Pedro Serrano 
procuró que se le vindicara de su car-
go a que tenia tan legitimo derecho y 
pudo consegnirlo allá por el mes de 
abril, de 1910 si mal no recuerdo, a 
virtud de una grandisima habilidad y 
pericia; por que estando procesado él 
y su Ayuntamiento por causa de tan 
nimia importancia, la Audiencia pro-
vincial en su recto e imparcial princi-
pio de justicia las consideró no consti-
tutivas de delito y vino el sobresei-
miento de aquellas, También recuerdo 
que era una mañana deliciosa de pri-
mavera y que al alborear el día paseaba 
yo por las carreteras," Murcia-Granada 
y Vélez-Rubio-María, esperando la lie-



Ml Puetolo 

gada ?del coche correo en donde ve-
nían mis dos hermanos, subí eu el es-
tribo del vehiculo y tuvimos íntima 
satisfacción, cual la que entonces y 
ahora sentimos los de la familia, cuan-
do vemos que uno de los nuestros co-
rona la realización de sus ideales. Los 
llevé a mi casa, pues entonces residía 
en Vejez-Rubio; diles un desayuno y 
nos subimos a Vélez-Blanco a hablar 
con el Pontifice Sumo, y no puedo ol-
vidar lo ocurrido, cuando al preguntar 
este a mi difunto hermano Juan Pedro, 
que había hecho sobre el nombramien-
to de Concejales interinos y su presi-
dente, vislumbré en su rostro un désa-
grado, al ver que había conseguido se 
repusiera en su puesto primitivo, co-
mo igualmente a los demás compañeros 
del Concejo. 

¿Que se puede decir de la políiica 
desarrollada por mi hermano desde la 
fecha de su posesión hasta su falleci-
miento, en todos los órdenes? 

Provoco a la vindicta pública para 
que juzgue sus actos. 

Y a más, que se compare lo ocurrido 
entre el día 28 de Diciembre de 1908 
y lo que ocurrió en el 3 de de junio 
de 1915. 

Viene aquel acontecimiento tan de-
sastroso para nosotros en 3i de julio 
de 1915. Inopinada e inesperadamente 
mi hermano pertenece a la región de 
los muertos. 

Tengo que resolver las cuestiones 
pendientes del Ayuntamiento de Chi-
rivel a quien presto servicio como Se-
cretario y ultimar mis obligaciones con 
aquella Corporación con quien venía 
obligado, para trasladarme a este pue-
blo, donde circunstancias excepciona-
les de familia reclamaban mi personi-
ficación. Asi lo hago y cumpliendo 
con los dictados de la ley y de la con-
ciencia, procuro aunar intereses de ca-
rácter p o l í t i c o - s o c i a l , permitiendo 
por mis consejos que se despo-
sean de las prerrogativas que a 
fuerza de una incesante labor de mi 
difunto hermano, se habían consegui-
do para nuestros mejores amigos. Que-
da expedito el campo de acción, sin 
tener que rendir ni la más ligera trin-
chera y no contentos con el suicidio a 
quo conduje a mis fieles creyentes, se 
hace una segregación de los míos y se 
les posterga de una manera descarada, 
para excluirlos quizás, del número de 
los vivos, exclusión que fué apoyada 
expresa o tácitamente por clases de es-
te pueblo, que no debieron tolerarlo. 

No puedo ni es procedente que des-
cienda a menores detalles, ni intente 
defender la conducta de los míos, pero 
se me ha de permitir que parodiando a 
Calderón de la Barca diga como él: 
«¿Qué delito cometí contra vosotros na-
ciendo?» M. SERRANO 

Contestación a ana pregunta 
Como nada se ha manifestado a la pre-

gunta que venimos haciendo en los dos nú-
meros anteriores «por qué don Dionisio de 
Motos no paga consumos en María como ha-
cendado forastero que cultiva labores de su 
cuenta», nos vemos obligados a cometaria. 

El impuesto de consumos es uno, el más 
penoso azote de los pueblos; es antiquísimo 
y se ha presentado bajo diversas formas, co-
mo la alcabala; de millones sisa; los cuatro 
unos, etc., y todos dieron lugar siempre a 

numerosas e injustas excepciones. 
Gobernantes tan esclarecidos como el Mar-

qués de los Vélez, dijo al rey Carlos II en 
1687, calificándolos, que eran «los más in-
justos y gravosos que tiene el reino» y agre-
gaba «son un serie de fraudes que recaen so-
lamente en el pobre y en el timorato». 

Se ha implantado y suspendido diferentes 
veces, más hoy es de absoluta necesidad, 
como única fuente de ingreso de los presu-
puestos en la mayor parte de los municipios. 
Se rige por el Reglamento de 11 de octubre 
de 189S y autoriza para imponérselo, a los 
forasteros con casa abierta mantenida a su 
costa por más de treinta días, durante cada 
año; pero a éstos, sólo se les debe imponer la 
cuota que corresponda según el tiempo de 
residencia en la localidad. 

Y... ahora vamos a lo esencial. No puede 
negar don Dionisio que desconoce la obliga-
ción que tenía de tributar en María, puesto 
que es el Maestro en estas cuestiones admi-
nistrativas y si la Junta repartidora no lo tu-
vo en cuenta porque son novicios en la ma-
teria, para él no debió pasar inadvertida la 
obligación de sufragar tal carga y en buen 
principio de equidad v justicia solicitir lo in-
cluyeran en los repartos. 

Que sabe don Dionisio'la importancia de 
esta omisión, no cabe duda; que no ha pro-
curado repararla, tampoco cabe duda; que 
en el reparto de Vélez-Blanco incluyen a los 
hacendados forasteros por el simple hecho 
de tener costumbre de pasarse en sus fincas 
unos días, que seguramente no llegan a 
treinta, no puede negarlo. Que estas cuotas 
se aumentan da año en año, como se sabe 
de una, que desde 101 pesetas que era en 
1915 fué a 175 en 1916 y que esta que pode-
mos suponerla como la correspondiente a un 
mes de residencia, elevada a la que se le de-
bía figurar en un año, da la suma de 2100 pe-
setas por un sujeto solo, que como máximum 
se le pueden figurar un criado y una criada, 
que son tres, que solo tiene una finca que se 
puede valorar en unas 22.000 pesetas y que 
si se forma comparación con la que el Sr. 
Motos paga como vecino de Vélez-Blanco, 
en cada uno de tales años, resulta irrisorio 
y enardecedor el proceder, también es de in-
negable reconocimiento. 

Y creemos bastantemenre aclarada la cues-
tión, acabando con un adagio muy vulgar 
que dice: «Una cosa es predicar y otra dar 
trigo.—M. S. 

Oqa imprudencia 
El escandaloso incidente de Vélez-

Blanco que tanto ha dado v dará que 
hablar pone de relieve bien a las claras 
los procedimientos y la conducta del 
Sumo Pontífice de este Distrito, don 
Dionisio de Motos. 

Se impone en el año mil novecientos 
quince, a don Tomás Aliaga, vecino 
de María, en donde paga por consu-
mos la friolera seiscientas pesetas, una 
cuota por el mismo concepto. No se 
le notifica, antes al contrario, se em-
plea tal sigilo que ei interesado, a 
pesas de sus muchas amistades en Vé-
lez-Blanco, no se apercibe. 

En el verano de 1916, la Comisión 
ejecutiva, se personó en el cortijo de 
Casa-Ortega, propiedad del Sr. Alia-
ga, y encarándose con el cuartero en-
cargado de inspeccionar las operacio-
nes de recolección, que no es nadie ni 
nada tiene que ver en el asunto, se le 
notiñeó el apremio de 2." grado, aper-
cibiéndole de que si D. Tomás Aliaga 
no paga en el término de 24 horas se 
le embargará. 

Noticioso este señor del hecho, se 
presenta en el cortijo a fin de evitar 

que por lo manifiesto del atropello, 
pueda ocurrir algún incidente desagra-
dable y al volver la comisión a prac-
ticar el embargo, franquea las puertas 
en donde guarda el grano que como 
propietario de la finca le corresponde. 
Se embarga, se vende el trigo embar-
gado, por cierto el día anterior al fija-
do para la subasta, se hace efectiva la 
cuota indebidamente impuesta y don 
Tomás Aliaga calla y deja hacer y ni 
aun siquiera se queja, hasta el extremo 
de que toda esta escandalosa historia 
se realiza sin que se aperciban más que 
los interventores en el asunto. 

Al presentarse a practicar el embar-
go, apercibidos de que se halla en la 
finca el interesado, no es sólo la co-
misión éjecutiva, que como represen-
tación de la ley puede hacerlo, la que 
interviene. Se acompaña además por 
un muninipal armado y varios escope-
teros. 

¡No está claro, a la vista de todos 
estos detalles, que hay un intento 
oculto de exasperar al perjudicado bus-
cando una leve o grave resistencia para 
que, además de atropellado, quede en-
vuelto en las mallas de un proce-
so? 

Pués bién: merced a la prudencia del 
atropellado, nada ocurre y se consuma 
el atropello. Y aquí viene lo más gra-
cioso del caso. Al exponer D. Tomás 
Aliaga a su amigo y correligionario 
D. Dionisio de Motos, en el propio 
despacho de éste, su queja, se le con-
testa que quizás la Comisión no hubie-
ra embargado, pero que tuvo que ha-
cerlo ante la forma agresiva con que se 
le recibió por el deudor. Al oir tal ex-
plicación el correligionario de D. Dio-
nisio, comprendió bien a las claras que 
se trataba de enturbiar el asunto con 
habilidades, enredos y mentiras de 
maestro, y desesperanzado, no ya de 
que se reparara el agravio, sinó de que 
se explicara en términos que permitie-
ran olvidarlo, se levantó de su asiento 
intentando marcharse. D . Dionisio que 
es maestro en eso de rematar bien la 
faena, invitó cortésmente a su correli-
gionario á sentarse y a continuar ha-
blando. Le habló de muchas cosas; de 
su cansancio de la política, en la que 
solo interviene por la necesidad, en ios 
pueblos, de ser políticos para defender 
los propios intereses y con la muleta 
desplegada, vengan pases y más pases 
y cuando considera que )a faena está 
bien preparada, se tira a fondo con la 
esperanza de recibir una ovación, y re-
cibe, según una versión, no bien com-
probada, una superior tanda de pa-
los. 

Vamos, pués, a la entraña de este 
asunto. 

D. Dionisio está convencido del 
atropello, tanto más cuanto que él sa-
be que en María, en donde cultiva por 
su propia cuenta varias haciendas, no 
paga consumos. Está convencido del 
atropello y no está dispuesto a desha-
cerlo. Pero no le vale esto; quiere ade-
más que el atropellado convencido de 
su impotencia se conforme primero; 
se humille después y por último se 
convierte de correligionario en vasa-
llo. 

Consideramos que se han tomado 
muy mal las medidas. I n t e n t a r someter 
a vasallaje a un hombre como I). To-
más Aliaga, que por su carrera, por su 
posición social y por su carácter, tiene 
bien acreditado que no sabe doblegar-
se a ninguna clase de imposiciones, es 
una imprudencia y las imprudencias 
suelen pagarse caras. 

para 7). Jesús Jtfo tos 
Hemos leido su artículo publicado en el 

núm. 7 de «Heraldo de los Vélez».—La di-
famación. 

Esa clase de trabajos están yu uiuy trilla-
dos y lo mejor sería dejarlos. 

Nosotros le prometemos ocuparnos en 
otro de nuestros números, de los difamado-
res, no de esos que por su lenguage claro, 
pudieran parecerlo. Lo haremos de los que 
queriendo quedar siempre a. cubierto, bajo 
una máscara de hipocresía y beatitud, están 
constantemete laborando contra la honra 
agena; de esos que solo lanzan insinuaciones, 
que al ser recogidas, quieren retirarlas hipó-
critamente, dejando en el ambiente la baba 
asquerosa, que tiene más fuerza, cuanto ma-
yor sea la falsa respetabilidad de que esté ro-
deado el que la lanza. De esa clase de difa-
madores hemos de ocuparnos, y por si le 
fuera conocida, le invitamos a que nos sumi-
nistre algún trabajo o antecedentes, que pue-
dan auxiliarnos en nuestros estudios. 

concuaso 
Por orden de la Dirección General de Co-

rreos y Telégrafos se ha convocado a con-
curso para dotar a la Administración de 
Correos de esta villa, de local adecua-
do, con habitación para el Jefe de la 
misma, por tiempo de cinco años, que po-
drán prorrogarse por la tácita de uno en uno, 
V precio máximo de alquiler de cuatrocientas 
cuarenta y ocho pesetas anuales. Las propo-
siciones se presentarán, durante los veinte 
días siguientes al de la publicación del anun-
cio correspondiente en el Boletín Oficial de 
la provincia, que lo fué el 14 del actual mes, 
a las horas de oficina, en la referida Admi-
nistración de Correos, y el último día (3 de 
agosto próximo) hasta las 5 de ¡a tarde, pu-
diendo enterarse allí, quien lo desee, de las 
bases de coucurso. 

SUELTOS Y NOTICIAS 
El lunes tuvimos el gusto de saludar a D. 

Manuel Judes, contratista de la recaudación 
del contingente provincial, en cuyo día noti-
fico a este Ayuntamiento por débitos corres-
pondientes al ejercicio actual, habiendo reci-
bido por cuenta del mismo una pequeña can-
tidad y el ofrecimiento de mayores ingresos 
para el próximo mes. 

Nos prometemos del Sr. Judes un segu-
ro y positivo servicio para la Diputación, da-
da su competencia y actividad ya demostra-
da. 

—Llega a nosotros a última hora la noti-
cia de un nuevo crimen cometido en Conta-
dor anejo a Chirivel. Como eilo. se dice, es-
tar relacionado con otro anterior al que 
la politítica imperante dió motivo, promete-
mos ocuparnos de ello en nuestro próximo 
número. 

—Hemos tenido el gusto de saludar a don 
Rafael Cabrera Rubio, hermano de nuestro 
distinguido amigo el Admor. de Correos de 
esta. 
—Nuestro amigo D. Diego Parra, ha salido 
para Aguilas acompañado de su familia. Le 
deseamos feliz viaje 

—Ha regresedo del Campo por encon-
trarse enfermo uno de sus hijos, nuestro 
querido amigo don Francisco Fernández Ca-
rrasco, habiéndose iniciado la mejoría, de lo 
que nos congratulamos. 

Han regresado de Purchena y del Chirivel, 
repectivamente, D. José Rubio v don Juan 
Domenech. 

jfíl Qoberrjador civil 
¿Quisiera V. S. decirnos si es tolerable que 

por esta Alcadía se suspenda la publicación de^ 
núm. i.° de este semanario, que en nada se ocu_ 
paba de lo prohibido por la censnra, y en cambio 
se permita a «Heraldo de los Vélez» de esta mis-
ma localidad, que publique en sus números 6 y 7 
correspondientes al 15 v 24 actual, los artículos 
de fondo sobre «El Criterio de la neutralidad», 
prohibido por la misma? 

Si es que por t ra tarse de un organo del Sr. 
López Ballesteros, v ser su Director he rmano-
político de nuestro actual Aaicar de-Liberal. debe 
tener privilegio, dígasenos claramente y presta-
remos paciencia al atropello que esto representa. 

Tip EL PUEBLO 
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SASTRERIA 
de 

Se confeccionan toda clase de prendas. 
ELEGANCIA. ECONOMIA. GUSTO 

Carril, 19 Vélez-Rubio 

BAZAR DE 

EMILIO EGEA SANCHEZ 
Carrera San Francisco, 4 VELEZ-RUBIO 

Paquetería, quincalla, perfumería, bisutería, objetos 
de escritorio, artículos de fantasía propios para re-
galos. Paraguas y sombrillas, cuellos, puños y cor-
batas. Lámparas de filamento metálico. Quinqués 

de gasolina. 
Todos los artículos que expende 

esta Casa son de primera calidad 

1M l i t o ® i n f e r í a n l e 

T u i f i u l e a c l a s d e u q a é p o c a 

GABINETE FOTOGRAFICO 
D E 

F r a n c i s c o P é r e z Mol ina 
Se hacen retratos y postales de todas 

clases a precios económicos. 
Se retrata aunque esté nublado 

Calle Nueva, junto a la Plaza de la Encar-
nación 

Francisco Bal tur Prats 
— — — — — 

R e p r e s e n t a n t e 

Compra venta de granos y aceites en co-
misión y por cuenta propia. 

Calle Fábrica, 24,—Vélez-Rubio 

Mateo Martínez García 

POR 

©flnórés 6Rico óe <Buzmán 
i * 

Precio: 5 pesetas ejemplar 

Electricista 

Instalaciones de timbres y pararrayos 
Material de lujo para instalaciones. 

' ' i-

D I S P O N I B L E 

ic 

Depósito de abonos químicos 
DE 

Cóuaróo (BarBonelt 
PROCEDENTES DE LA SOCIEDAD CROS 

Instalado en la Carrera del Carmen, frente al Hospital 

En este acreditado depósito encontrarán los agricultores los 
abonos químicos más puros, garantizados y aprecios reduci-
dos, apesar de la enorme subida que éstos han tenido. 

J ¡Í: ,J>Í. A< 
SEMANARIO DEFENSOR DE LOS INTERESES REGIONALES 

Sr. 


